
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés de marzo de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720200032900 

  

Reunidos los requisitos legales establecidos en el art. 93 del C. G. P., se resuelve: 

  

ACEPTAR LA REFORMA de la presente demanda verbal de simulación relativa, 

consistente en la inclusión de nuevas pruebas (documental), conforme se observa 

en el escrito denominado ReformaDemanda. 

  

Como quiera que el extremo demandado se encuentra notificado la presente 

providencia se notificara por ANOTACIÓN DE ESTADO conforme al Núm. 4º del 

Art 93 el CGP.  

  

Para todos los efectos procesales córrase traslado a la parte demandada por la 

mitad del término legal (art 93-4 CGP). 
  

NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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